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Le.yes v(qentes y mas 1·mporta11tes sobre el regium 
. cxequatur. 

Lt'y 9, tít. 3, lib. 2 de la Novísima Recopil:icion.-D. Carlos 111 
en 1G de junio de 17G8.-Prévia presentacion ;en el consejo de 
las l.lulas, Brcbes y despachos de Roma. 

Con el deseo saludable do que las bulas, breves y 

despachos de la corte de Roma tengan puntual ejecu
rion en mis reinos, evitando al tiempo de ella todo per
_juicio ó desasosiego público ; y en vista de la entera 
uniformidad con que los de mi consejo, estando pleno, 
fueron de dicátmen, que residia en mi persona legitima 
potestad y autoridad para ejecutarlo, establee\ en j 8 de 
enero .de 4762 una pragmática sancion, en que se pre
venia la presentacion por punto general de los estados 
rescriptos siendo -esta regalla muy antigua, y usada no 
solo por .los Reyes mis gloriosos predecesores, sino tam
bien en otros estados y paises católicos. Ilabicndose ad-;
Yertido que algunas cláusulas en la material estension 
de la espresada pragmática podía recibir un sentido 
equivoco , y pareciendo por la esperiencia poderse es
cusar la presentacion en mi consejo de algunos de es
tos rescriptos, tuve á bien por mi real decreto de 5 de 
julio de ,1763 , mandar recoge1· la citada pragmática, 
para apartar todos los sentidos estraños y siniestras in
terpretaciones , con el fin de esplicar en el asunto mis 
reales intenciones, Y despues de un sério y maduro exá
men de los de mi consejo en el estraordinario, con asis
tencié~' de los cinco prelados que tienen asiento y voto en 
él, y conformándome con su uniforme dictamen, he 
venido en ordenar á mi consejo restablezca el uso de 
la enunciada pragmática en esta forma: 

Lº Mando se presenten en mi consejo anles de su 
publicacion y uso todas las bulas, breves , rescriptos y 
despachos de la curia Romana que contuvieren ley,, re
gla ú observancia general para su reconocimiento; dán
doseles el. pase para su ejecucion en cuanto no se opon -
gan a las reglas , concordatos , costumbres, leyes y de
i:echos de la nacion , ó no induzcan en ella novedades 
perjudiciales, gravámen público ó de tercero. 

2.º Que tambien se presenten cualesquiera bulas,. 
breves ú rescriptos , aunque sean de particulares, que 
contuvieren derogacion directa ó indirecta del Santo 
Concilio de Trento, disciplina recibida en el reino, y con
cordatos de mi corte con la de Roma; los notariatos. 
grados , títulos de honor , ó los que pudieren oponerse 
á los privilegios ó regalias de mi corona, paironato de 
lC'gos, y <lemas puntos contenidos en la ley -4 . •, tltu
t 3, libro L º. 

3. º Deberán presentarse asimismo todos los res
criptos de jurisdicéion contenciosa, mutarion de jueces, 
delegaciones ó avocaciones para conocer en cualquiera 
instancia de las causas apeladas ó pendientes en los tri
bunales eclesiásticos de estos reinos ~ y genetalmenl~ 
cualesquiera monitorios y publicacion1;1s de censuras, con 
el fin de reconocer si se ofende mi real potestad tempo
ral , o de mis tribunales , leyes y costumbres recibidas. 
ó se ·perjudica la pública tranquilidad ó uso de las cen
suras in cana domini, supl_icadas y retenidas en todo lo 
perjudicial á la regalia. 

.L º Del mismo modo se han de presentar en mi c-0u..
sejo lodos los breves y rescriptos que alteren , muden 
ó ~ispensen los institutos y constituciones de los regula
rNi • aunque sea á beneficio ú graduacion de algun pa:r~. 
ticular, por evitar el perjuicio de que se relaje .la <lis .. 
ciplina monástica, ó contravenga á los fines y pac'Íos 
con que se han establecido en el reino las órdenes réH--• 
giosas bajo del real permiso. (1 t 12 y 13.) 

5. º Igual presentaciori prhia deberá hacerse de los 
bre\·es ó despachos. que para la excncion de la jurisdic
cion ordinaria cclesii1stica intente obtener cualquiera 
cuerpo, comunidad ó persona. 

6. º En cuanto á los breves ó bulas de indulgencias 
ordeno se guarde la ley li.3 de este título para que sean 
recol}Slcidas y presentadas anll' todas cos;.1s á los ordi
narios y al comh;ario general de cruzada, tonforme á la 
bula de Alejandro VI mientras yo no nombráre otras 
personas, segun lo prevenido en la misma ley. 

7. º Los breves de dispensas mat¡imoniales, los de" 
edad, estra-témporas de, oratorio y otroit de semejante 



na~1ralcza quedan c:Sceplt1ados de la prescntacion gene
ral en el consejo , pero se han de presentar pr11 cisamen
te á los ordinarios dioce~anos. á fin de que en uso de 
su autoridad, y lamhien como .delegados régios procedan 
con toda vigilancia á reconocer si se turba ó altera con 
ellos .la disciplina, ó se contraviene á lo dispuesto en el 
Santo Concilio de Tren to; tlamlo cuenta al mi consejo por 
mano de mi fiscal de cualquiera caso en que observaren 
alguna contravencion , inconveniente ó drrogacion de 
sus facultades ordinarias: y ademas remilil'án á mi con
sejo listas de seis en seis meses ,le todas la:. espli<'acio
ncs que se les hubieren presentado; á cuyo lin onle
no al mi consejo este mu y atento para que no se falte á' 
lo clispuesto por los sagrados cánones cuya proteceion 
i;ne pertenece. [ .J.í .. ¡;_; y 16.] 

8_. º Por cuanto el Santo Concilio de Tren lo tiene da
das las n.-glas mas oportunas para evitar abusos en las 
sedes vacantes, y la esperiencia acredita su inohse!'van
f'ia en las de mis reinos, declaro que ínterin dure la 
vacante deheran presentarse al mi consejo los rescrip
los, disp~nsas, ó letras facultativas, ú otras cualesquie
ra que no pertenezcan á penitenciaria , sin embargo de 
lo dispuesto para sede-plena en el artículo antece
dente. 

9.º Los breves de penitenciaria,· como dirigidos al 
fuero interno , quedan exentos de toda presentacion. 

•1 O. Para que el contenido de los capltulos antece
denles lengo. .pun\ual complimiento, declaro á los trans
g1·esores ·por comprendidos en la disposicion de la ley 
,¡uinta do esto tltulo. 

vuestras necesidades y desgracias. Se nos hace tarde, ama
dos fieles , el deciro~ con cuánta amargura de corazon, c,1n 
cuán profunda tristeza hemos sabido vuestros males , y ha
ceros oír palabras de compasion y de ternura, y exhortaros 
á la paciencia y empefiaros á que os prosterneis con Nos ante 
el Señor, ,í,rbitro supremo de los bienes y los males , para 
templar su justicia con nuestras lágrimas y ruegos. ¡ Espada 
del Selior! hasta cuándo nos hcrirc1s? cesa ya y cnvuélvcie 
en la vaina: muero Domini, refrigerare el requiesce. ,:Jerem. 
XLVH. 6.) 

11. Encargo al mi consejo se espidan estos nego
cios con preferencia á otros cualesquiera , de suerte que 
las parles no esperimenten dilacion; observándose en 
los dorechos el moderado arancel establecido en el ailo 

«¡Qué castigo amenaza sobre nuestras cabezas, qul\ cua
dro tan desgarrador, qué perspectiva tan triste nos presenta 
una estacion tan rigurosa! Reprcséntaos tantos <lcsgraciados 
sin asilo, sin recurso alguno y cuasi desnu<los, dispersos y 
llorando sobre las ruinas de sus casas aun humeando; los 
ancianos condenados á no ver mas el hogar en c¡ue nacieron; 
los padres, las madres de familia hechas presas de la deses
peracion y la miseria, los párvulos pidiendo con grandes gri
tos, como dice el profeta, -el pan que les alimente, empezan
do con lloros el rudo aprendizaje de la vida; los frutos reco_ 
jidos con el precio de tantos sudores y trabajos, rica espe
ranza del •labrador, devorados y destruidos en un momento; 
el incendio, que apenas estin.guido en un lugar estalla en 
otro, todos los pueblos inquietos y alarmados, sin descansar, 
velando incesante!llente para prevenir ó detener nuevos de
sastres. El grito de todas estas calamidades ha llegado hasta 
Nos. y nuestras entrañas se han conmovido. Vuestras pe
nas son nuestras penas , amados fieles , y vuestros dolo
res son nuestros dolores, oh! Qué no nos fuera dado cargar 
con vuestros males para curarlos, y llevar su peso sobre 
nuestras espaldas para que os fuese mas ligero! Aquel que 
Ice el fondo de nuestra alma, que oye la voz de nuestra ple
gada y secretos gemidos, el Señor nos es testigo que, como 
Pablo, querríamos sufrir en lugar de nuestros hermanos y 
nuestros queridos hijos; que, como nuestro divino maestro, 
estaríamos prontos á dar si fuese necesario, nuestra vida por 
nuestro rebaño. Vosotros, solire todo , pobres y amados ha
bitantes de nuestros campos, porcion Lan i[!tercsantc y útil 
de la sociedad, vosotros que regais ahora con vuestras lágri
mas una tierra que vuestros su<lores habian fecundado: 
nuestro corazon se deshace por vosotros; nuestros lá
hios se desplcgan para pedir por vosotros; nuestras ma
nos se estienden para bendeciros. ¡Qué no fueran nues
tros recursos tan abundantes que pudiesen reparar todas las 

-17G2. 

El lllmo. Sr; arzobispo de Sens acaba de publicar 
.una carta pastoral que se v~ á insertar integra; el moti
vo de .. cll.t han sido los incendios que han desolado ~u 
diilcesi;;. Ei/tan noble y encantador su lenguaje que no 
podrá menos de ser oido de todos los corazones catú
licos. 

· Achiérta.:;e que 111 Sr. arzobispo de Sens es lit prime
ra autoridad qne se dirijc á los pueblos, y por lo mi~rno 
de la lg\e11ia es de donde sale el primc1· llamamiento á la 
caridad, en medio de los desastres que arruinan la Bor
goiia. Dice asi: 

<,Una scr¡11ia eslraordinaria y una larga série de incendios 
han traido la inquietud y la desolacion á cuasi toda la ,esten
sion de esta iasta diócesis. liemos gemido, hemos orado: 
mas nuestro corazon'de obispo y de padre no puede guardar 
silcneio por mas tie!llpo. Apena,; hemos vuelto <le nuestras 

• visitas \Hlstorales, ,tlln penosas y mu!liplica<la~, no, c,h"i
damos de nue~lra debilidad, y f,lligamos en pen$ar su!u en 

pérdidas, y levantar todas las ruinas! ¡Ah! que indudable
mente es muy duro ver perecer en un instante el fruto de 
los trabajos del aiio ; arder entre llamas la propia fortuna y 
herencia de sus abuelos. Mas no os dejeis abatir : vuestros 
hermanos os alargarán una mano de socorro, y el Dios c¡ue 
fue pobr~, como vosotros, que quiso conocer y esperimen
tar por sí mismo la miseria, el Dios que padeció y -murió, 
derramará desde lo alto· sobre vuestras almas el consuelo, y 
la paz , y la union santa de su gracia curará todas vuestras 
heridas. Mirad su cruz, mirad al ciclo, un Dios es t¡uien 
os enseila la paciencia : un Dios os ofrece en una vida me
jor la indemnizacion de esla. Sed, pues, pacientes y afirmad 
vuestros corazones. Patientes igit-ur estofe, et confirma te cor
da vestra. (Jac. V. 8). Sabiendo, contiQúa el Apóstol , . que 



la tribulacion produce la paciencia , la paciencia l¡i prueba, 
y la prueba la esperanza; esperanza bienaventurada é in
mortal que no engañará. nuestros votos y que nos pr~enta
rá. en el cielo nucslra patria y en las manos <lcl justo juez 
y del remunerador de nuestros combates, la palma y la co
rona que él nos tiene reservada: scíenfes quod tribulatio 1ia
tie1itiam operatur , patie,ltia probationem; probalio cero spem; 
spes aute,n non confundit (Rom. Y. 5). 

Humillémonos ante el .Seüor, mi,; muy amados fieles; y 
nuestras súplicas unidas suban hasta el trono del Dios de to
da consolacion y misericordia: imploremos al Todopoderoso, 
al soberano Seiior <le la vida y de la muerte, que hiere y 
sana, que pierde y resucita, que dispone á su gusto de las 
estaciones y de los elementos, r¡ue manda á las olas del mar 
y se calman; á. los vientos y se apaciguan, á las llamas y 
se eslingucn. Supli11uémoslc pues se digne alcjár eslos cas
tigos , y acordarnos en fin un tiempo mas farorable para la 
salud del cuerpo y productos de la tierra; r¡ue nos envie los 
rocíos celestiales, las lluvias bienhechoras que refrigeren los 
vientos abrasadores, y hagan reverdecer nuestros campos, 
rejuvenecer y renovar la naturaleza trayendo á su seno la 
vida y la fecundidad. 

(Se conlitwará.) 

BIOGRAFIA DEL CARDNEAL GIZZI, 
Secretario de Estad-O den SC4nlíáad, tomada del Univers, 

pe,·iódico de Paris. 

salli y pro~uso que le acompañase el prcsliílero Gizzi con el 
carácter de auditor de la nunciatura. El presbilero Gizzi 
aceptó este destino importante y lo llenó con tanta distincion 
é hizo tales servicios á la Iglesia que diez años despues, en 
4829, la Santa Sede le nombtó internuncio cerca de la corle 
de Turin. Estuvo alli hasta f 83 i, en cuya época fue enviado 
á Bruselas hasta que le reemplazó monseñor Fornarí en f 83i. 
Consagrado arzobispo de Tehas el f8 de febrero de f839, vol
vió á. Suiza y estableció su residencia en Schwytz, en donde 
fué acreditado como nuncio cerca de la confederacion helvéti
ca. Despues estuvo otra vez en Turin desde -18i0 hasta f8H 
pero con el lílulo de nuncio apostólico. Eta ya tiempo <¡ue 
un personaje tan hábil obtuviese un lugar en el supremo con
sejo de la Iglesia, y que la púrpura que había merecido tan 
gloriosamente viniese á recompensar su celo y fidelidad: fué 
proclamado cardenal en el consistorio del ~2 de enero de 
f 8H. Poco despucs, Gregorio X VI le envió á Forli para que 
ejerciese las funciones de legado. S11 administracion sabia y 
justa le mereció la estimacion de un puchlo, que por él per
maneció tranquilo y en paz en medio de una provincia agi
tada con las turbul<'ncias mas de;,lorables. El cardenal Gizzi 
estuvo en Forli hasta la convocacion del cónclaYe. 

Esta ha sido la carrera diplomática y administrativa del 
ministro que Pio IX acaba de llamar, con los aplausos de la 
Italia entera, para partir con él el cargo dificil y glorioso. de 
gobernar la Iglesia y los estados romanos. Los hombres .mas 
sabios y esperimcntados vea en esta eleccion una garantía 
preciosa. Los negocios cu que el cardenal Gizzi estuvo mez-

EI cardenal Pascual Gizzi nació en 22 de setiembre .de ciado, la parte que tomó en la"accion de los católicos en Suiza 
f787 en Ceccano, pequeña poblacion de la diócesis de Fercn- y Bélgica, son tambien una prenda de la inteligencia eón que 
tino, en la parle de los estados romanos c¡uc toca á la fronte- él apreciará los esfuenos <le los defensores de·l.i Iglesia en los 
ra de Nápoles, que se llama Terra dí Campag,za. paises libres. Ilombrc de un corazon grande, genio profundo, 

La ramilia Gizzi sin ser noble ocupa un rango muy dis- vivo y penetrante, espíritu lucido y justo, carácter recto_ ge
tinguido en Ccccano. Tomó gran cuidado en la edueacion del 1neroso y constante en sus designio.-, el cardenal Gizzi arua 
jóven Pascual, Y le envió al colegio de Fcrentino , en donde sinceramente el bien, y para obrarlo no despreciará ninguno 
estudió las bellas le:ras, las ciencias, la filosofía y la !colo- de los medios que le sujicran la prudencia y la justicia. 
gía, bajo la direccion de profesores piadosos y sabios. Obtuyo :El conoce perfectamente nuestra época, el estado de los 
grandes sucesos en sus estudios ' y sus superiores concihie- pueblos' sus tendencias din~rsas' los estratagemas de la po
ron de él las mas altas esperanzas. Sus condiscípulos ailmi- lítica, los artificios de la:> facciones, las astucias tan variada~ 
miraban tanto sus bellas cualidades como sus talentos, y era de los enemigos de la Iglesia, y en fin los abusos y peligros 
tal-su influencia sobre ellos que comunmcnte le elegían por de aiuella condescendencia que se llama moderacion y que 
árbitro en todas sus disputas. Grande enemigo de discusio- en realidad no Yicnc á ser con frecnonria otra cosa que di•bi
nes, dulce, cordial y fránco, y siempre pronto para serrir á lidall. ~aturalmente claro, franco y amable, <>stá. sereno, firme 
la amistad , sus compaiícros le pusieron el sohrenomhrc tle é impasible cuando se trata de nPgocios. Sn larga carrera Ir 
todo para todos ( Tutto di tutti.) Despues de halwr ter,nina(lo ha hcc!10 ronc1ccr por e5pcricncia los a,untos y los pt'r!-ona
imcarrera de teología recibió las órdenes sagradas y rino á ges que los manejan en todos los gabinetes de Europa. En 
Roma para estudiar el derecho. Suiza. en donde se halló en tiempos muy borrascosos defendiú 
· Demasiado modesto para pensar entrar en carrera Y fran- la causa ele la religion y de la Santa Sede con el vigor nin,; 
qncarse un camino para la Prelatura, el presbítero l;izzi no grande. En Ccrdeiía y en Bélgica supo conciliarse á la vez la 
trató de buscarse protectores, ni quiso tener otras relaciones conlianza del poder episcopado. del clero y de la nacion. En 
,¡uc las que necesitaba por sus estudios, es decir los profeso- otras muchas nrgociaciones muy difíciles se condujo con tan
res de la Sapiencia, algunos condiscípulos, Y un ahogado ta fidelidad, celo, sabiduría y tino. que la Santa Sede, jn~!a 
bajo cuya direccion se formó en la practica de los negocios. apreciadora de su ministro, le prodigó los ·mas honrosos tes-

Pero Dios que protege á sus fieles sierros sacó bien pron- limonios de satisfaccion. ' 
to al presbítero Gizzi del gabinete en donde csiudiaha leyes 
para hacerlo interrnnir en los negocios mas difíciles de nnes
lro tiempo, y presentarlo á los combates de la lihcrtacl mo
derna. 

En 1819 fue nombrado nuncio de Lucerna monscüor Na-
Los estatutos para el estalilecimientos de una sot·icdall Je 

socorros mútuos del clero', c1ue fueron presentados en el mi-



nistcrio de Gracia y Justicia á principios de agosto para ob
tener la aprobacion de S. M., pasaron á informe del escelen
tisimo Cabildo Primado de Toledo, y S. E. los despachó in
mediatamente con su censura favorable. Es regular que á 
t:sta fecha haya recaído la real aprobacion y en·su conse
cuencia la sociedad quedára instalada muy pronto, se impri 
mi rán dichos estatutos y circularán, avisando á los interesa-
1los la fecha en que se ha de empezar á contar el primer se
mestre, en el cual tienen ingreso todos los sacerdotes de to
das las edades, aunque sean octoaenarios, por el mis010 im
porte de acciones. Despues será ya otra cosa; no se admitirá 
a los ancianos , ni será igual el costo de acciones en todas 
las edades. Parece que ya antes de instalarse se cuentan mas 
,fo mil acciones; con ellas basta para llevar adelante el pro-, 
~ ecto. Se sabe con satisfaccion que algunos sacerdotes bien 
acomodados han pedido acciones, no porque hayan de nece
sitar los socorros, sino para ejercer la caridad de darlos á 
sns hermanos. 

tomó la palabra como representante de\ Vorort , y esplieó 
cómo se habia sllmetido á la Dieta en esta cuestion, y se dis
culpa de los cargos que se han hecho al Vorort. Se ha dicho, 
aiiade, que el Vorort ha obrado con demasiada precipitacion 
y pa~,cialidad; pero no se tiene presente que ya el 9 de ju
nio se ocupó de esto el gran consejo del can ton de Fribur
go, y el n hizo lo mismo el de Thurgovia. m Vorort lo ve
rificó el 20. En cuanto á la parcialidad, e\ Vorort está con
vencido que la liga es una violacion del pacto federal. Se es
pera tambien que esta declaracion del Vorort impedirá que 
los sieie cantones sigan adelante en su pro~'ecto. 

La discusion se prolongó desde las diez y media de lama
ñana hasta lns cinco de la tarde. 

Thurgovia, Sehalfouse y Argovia loman parte en los 
debates. 

Lucerna declara que los siete cantones no se opondrán 
jamás á una rcsolucion de la Dicta dictada con el pacto fe-
deral. · 

Uri piensa qne un can ton nunca combatirá con las armas 
en la man'l una resolucion de la Dieta. 

Segun la respuesla de estos dos cantones , es evidente 
. lZ z . h d . b l h 

1 
. que si los siete juzgan por ilegal una resolucion de la Dieta, 
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bl \ >em , aunque estaba ausente, fue atacado de\ mismo modo. 
a ormac1on e a 1ga. e quiere no so o resta ecer os con- ", l l d d 1 . 

· d · b' l · D d 1 r , case e res11 ta o e a votacwn. ,cutos, srno ominar tam 1en os esplr1tus. es e a reior-
1.0 Zurich propone se declare que la liga separada de los 

ma, la corte de Roma tiene en Suiza dos instrumentos muy 
siete cantones católicos, es incompatible con el pacto federal 

poderosos: la nunciatura establecida en 1579, y una liga de 
de 1815 , y por consiguiente que se disuelva. 

los estados católicos formada en 1 . º de octubre de 1586; sa- 2. º ,Los siete cantones estarán obligados á ejecutar esta 
bido es lo que han hecho la nunciatura y la liga. 

f reso\ucion; la Dieta se reserva para el caso de desobedien-
hurgovia trata la cuestion bajo el punto de vista qel de- cía , tomar las medidas necesarias. Se ponen á votacion es-

recho federal y pide saber si las esplicaciones dadas en inte- tas dos proposiciones; 1fi 1\'.2 Estados las adoptan. Es digno 
rés de la liga est,án justilicadas, qué actitud deberá tomar la de notar que los Estados liberales no se han dividido, sino 
Dieta? El diputado sostiene que esta liga es ilegal. que por el contrario se han unido en estos dos puntos prin-

Tesin llama la atencion de la Dieta sobre los peligros de cipales. Asilos representantes de la gran mayoria de la na
una escision en la confoderacion. No se contentarán, dice, con 
una liga, sino que se formarán otras. 

Vaud compara la alianza de 18:!2 con la de 184-5; en la 
primera se trató de completar el pacto federal, en la última 
tic reemplazarlo. 

Valais se pronuncia por la liga. 
Neufchatel no tiene instru1:ciones: pero el diputado pro

nuncia un discurso de una hora. 
))ice que la liga en •184.5 no se puede comparar con la de 

18:n; hL liga es menos peligrosa. 
Ginebra declara que la discusion concerniente á la liga, 

en las sesiones del gran consejo de Friburgo, ha causado una 
triste impresionen Ginebra. La circunstancia de la adhesion 
di' l1ribur¡.¡;o y Valais dá á la liga un carácter amenazador. 
\si es como dPhe mirarse la cuestion. 

(~inehra felii:i:a al Vornrt por su vigilancia. La organiza
ciou y el poder de la liga no están de acuerdo con el pacto 
federal: sin embargo bastará que se dé una garanlla de que 
110 se hayan de renovar mas los ata(]ues violentos. 

La discusion quedó pendiente para el otro día. 
.En efecto siguió la discusion al dia siguiente,-Zurích 

cion helvética han pedido una disolucion inmediata de la liga 
en lugar de pronunciarse solamente por una invitacion á que 
se sometiesen. 

Ginebra se reserva el protocolo. Neufchatel , Saint-Gal 
y Bale-Ville se refieren á sus cantones. 

(Nueva Ga::. de Zurich). 

El limo. Pompallier, obispo de la Moronía y Vicario~apos
tólico de la N neva-Zelanda , en donde reside hace muchos 
ai1os, ha llegado a l\larsella. Este ilustre prelado, que du
rante las turbulencias que han agitado la isla desplegó un 
caráater tan helio, y cuya actitud y noble lenguaje en pre-" 
sencia del gobierno inglés, han merecido los elogios del go
bierno y de la prensa francesa sin escepcion , despues de 
haber estado algunos días predicando en varias iglesias de 
Marsella, ha marchado á Roma, en donde va á presentar al 
nuevo Papa sus homenages y la esposicion de sus trabajos 
apostólicos. (Ami de la Religion.) 
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